
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2019-01117.  

 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 75 del Código General del Proceso este despecho Resuelve: 

 

ACEPTAR la sustitución realizada por el abogado IVONNE AVILA CACEROS, en 

calidad de apoderado judicial de la parte actora, en consecuencia, reconózcase 

personería a DANIELA MEDINA MORENO, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines descritos en el poder de sustitución 

conferido. 

 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta lo manifestado por la apoderada de la 

parte actora, quien manifiesta el acuerdo de pago firmado por las partes se está 

cumpliendo a cabalidad. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 134 de 23 de noviembre de 2022.   
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